
SUI'ERIOll TRIBUNAL DE ,JUSTICIA UE LA PROVINCIA UE Rio NEGIH>

RESOLUCIÓN N° 3\}/2022

Vicuma. AO de ~d¡: 2022.

VISTO:

El cxpediente N° A/Cl\1/1531/21 del Registro dc la Administración Gt..'lll.:ral del

Poder Judicial la Ley JI N° 31X6. el Reglamento de Contrataciones de la Provincia -Anexo

11al Decreto II N° 1737/98 sustituido por el Decreto N° 123/19 Y sus modificatorias-o el

Reglamento de Contrataciones del Podc.:r Judicial -Anexo I a la Acordada N° 051/21

STJ/PG~. In Resolución N° 33/22- Pdte.STJ. la Disposición N° 538/22 AG y;

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se tramita la Licitación Pública N° 001/22

tendiente a la contratación de un servicio de taxis con tkstíno a la ciudad de Cipolletti.

Que por Resolución N° 33/22 Pdtc.STJ. se aprobó el primer llamado del

mencionado procedimiento licitatorio (fs_ 33/43)_

Que a t:,,_ 45 Y57 corren glosadas. respectivamente. la conslancia de publicación l:11

la pagina \Ven del Poder Judicial y l:n el Boletín Oficial de la Provincia.

Que a fs. 51 obra la Nota N° 076/1021-M. por la cual se remitieron las invitaciones

pertinentes a posibles interesados mediante correo electrónico -fs. 50/5 J. 53 Y 56-.

constando a fs. 52. 54/55 Y58/60 las confirmaciones de recl:pción de seis (6) provel'dor('s.

Que a ('s. 93 obra el Acta de Apertura de sobres en la cual consta que el dia 10 dl:

marzo dd año 2022 se recibió una (1) única oferta. pertcn('cicnte al seilor Jos(' Luis

Campos -Olerta N° I~. quien ofreció una bonificación del siete por ciento (7%) sobre la

facturación mensual (fs. 61/92).

Que a fs. 100/102 obra Dictamen DAI. N° 167/22. emitido por la Dirl:cción de

Asesoramiento Técnico Legal de este Poder. en orden a lo establecido en los artículos 74 y

75 del Reglamento de Contrataciones de la Provincia. en el cual se I(mnulanm

obscn-acioncs respecto de la documentación faltante o incompleta. en particular en lo quc

hace a la fi.llta de la constancia por la cual el oferente acredite contaba con la habilitw.:ion

municipal respecliva (Cláusula IX. inciso a) del Pliego de Condiciolll:s Particulares). y sc

aconsejó intimar al selior Campos para que en el plazo perentorio de tres (3) días subsanl:

los vicios dek'ctados. ello bajo apercihimiento de rechazar o tener por desistida su o/áta.

seglm corresponda.

Que a fs. 106/114 obra la documentación acompañada por el mencionado ofercl1tl: a



instancia de la intimación efectuada por la Administración General mediante Nota N°

20{)/22. remitida vía electrónica -fs. \03 y 1041104'\1a.-.

Que de las constancias de fs. 113/114 surge acreditado que. a [a fecha de apertura

de ofertas -10103/2022-. el sClior Campos no contaba con la habilitación municipal exigida

en la Cláusula IX, inciso a) del Pliego de Condiciones Particulares; por ello. dado que

admitir la participación en la compulsa de un proponente que al momento de la apertura de

ofertas no cumplía con las condiciones del Pliego. en este caso. como se adelantó. no

poscia habilitación municipal de acuerdo a la Ordenanza que regula el servicio (taxi),

resulta violatorio del principio de legalidad e igualdad que debe regir en todo

procedimiento licitatorio que lleve adelante la administración pública: procede rechazar la

oferta del señor Campos -Oferta N° 1- por presentar su oferta un vicio que importa su

nulidad ahsoluta. conforme lo previsto en el artículo 75. inciso h) del Reglamento de

Contrataciones de la Provincia - Anexo 1I al Decreto H N° 1737!9H. sustituido por el

Decreto N° 123/19 Y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto e11 el artículo 75. inCISO h) del Reglamento de

Contrataciones al que se viene haciendo referencia "... )'erún objeto de recl1ll=olas (!/i:rfas

{fue: f. ..}: ~)Conlengan algún rido que importe Sil nulidad ahsolula: .... ".

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes corresponde tenL'r

por inadmisible la oferta del señor José Luis Campos por el incumplimiento a lo reglado

por el Pliego de Bases y Condiciones y el Reglamento de Contrataciones de la Provincia

(articulo 75. inciso h) del Anexo II al Decreto II N" 1737/98 sustituido por el Decreto N°

123119 Y sus modificatorias). y declarar fracasado el primcr llamado del referido

procedimiento licitatorio.

Que en consecuencia. atento que a la fecha subsiste la necesidad de prestación del

sen.ido de taxi con destino a la ciudad de Cipolletti. resulta necesario disponer un segundo

llamado con idéntico objeto. el cual se regirá por el Reglamento de Contrataciones del

P()dcr Judicial aprobado por Acordada N° 051/21 STJ/PG (publicado en el Boletín Oficial

de la Provincia de Rio Negro N° 6050. de feeha 13/0 112022). confonne el mismo es la

norllla vigente desde el dia 01103/2022.

Que el presente tramite se encuadra en lo dispuesto en el articulo R7de la Ley I-l N°

3186. en los artículos 74 y 75 del Reglamento de Contrataciones de la ProYincia .Anexo 11

al Decreto H N° 1737/98. sustituido por el Decreto N° 123119 Y sus modilieatorias-. en el

Reglamento de Contratacioncs del Podcr Judicial ~Ancxo 1 a la Acordada N° 051/21

STJ/PG- y cn la Disposición N° 538/22 Aa.

•



Que a fs. 100/102 y 129/133 la Dirección de Asesoramiento Legal del Poder

Judicial. ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la Fisl.:alía dI.:Estado de la Provincia (fs. 135/135

vla.).

Que no existe impedimcllto legal alguno. para aprobar el procedimiento empleado.

Que la presente- sc dicta en el mar¡;o de lo dispuesto por el articulo 44. inciso b) dl..'

la Ley N° 5190.

Por ello:

LA PI{ESIIlENCIA IlEL SUPERIOR TRIBUNAL IlE .IUSTlClA

RESUELVE:

,\rtículo 1°._ Aprobar la Licitacion Pública N° 001/22 -primt:r lIamado- llevada a

¡;aho para In contratación de un servicio de taxis con destino a la ciudad de Cipolletti.

Articulo 2°._ Declarar INADMISIBLE la oláta del señor José Luis Campos. de

acuerdo a los motivos esbozados en los cOllsidcrllndos de la presente.

Artículo 3°._ Declarar FRACASADO el primer llamado a la presentc Licitación.

Artículo -10._ Disponer el scgundo llamado a Licitación Pública N° 001/22.

Articulo 5°._ Aprohar el Pliego de Bases y Condidoncs que como Anexo 1 forma

parte de la prest:ntl.:'Resolución.

Artículo (.0._ Autorizar la publicación en el sitio web del Poder Judicial y en t:1

Boletín Oficial de la Provincia.

Arlículo 7°._ Determinar. a efectos de dictaminar sobre la conveniencia de las

ofel1as presentadas. que la Comisión de Preadjudicaciolles estará intt:grada por lu

Administradora Gent.:ral. el Contador General. la Directora de Compras. Vcntas y

Contrataciones. y personal técnico que se estime convcniente.

Artículo 8°._ Registrar. notificar al SCtlor José Luis Campos. comunicar. tomar

razón y oportunamente archivar.

5 lA.• AROTTO
P1tESlt!.NfE

s~« Trilnlnal dr Ju.ljc:ilil
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ANEXO I DE LA RESOLUCION N° ], I:}-- /2022

LICITACiÓN PÚBLICA NRO. 001122

-SEGUNDO LLAMADO-

EXPTE. NRO. A/CM/1531121

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

GENERALES Y PARTICULARES

Firma y Aclaración del Ofl'nmtL'
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1 - I.a presente contratación se rige por la Ley Provincial 113186 dc Administración Financiera y Control

Interno del Seetor Público Provincial. el Reglamcnto de Contratacloncs dcl !\)der Judicial. Anexo [ a la

Acordada N" 051.21 STJ/PG y sus normas eOlleordantcs yeomplementari,ls.

2 - El oferentc deberá dar estricto cumplimiento 11111Resolución Nro. 34191exto ordenado y unilicado por

Resolución I\FIP Nro. 1415/03 en materia de facturación registraeión. sus moditicatorias y

complementarias. en virtud de encontrarse en vigencia la Ley Nro. 24769 ~ Régimen Penal Tributario - y

sus rnodilicatorias. A tal efecto. deberá acomparlarse constancia de inscripción en AFlP.

I.os proveedores inscriptos en [VA deberán aclarar en las ¡¡Icturlls quc el irnporte liquidado contiene dicho

impucsto. caso contrario. la rctención del impuesto a las ganancias se efectuará sobre el total dcl

mencionado comprobante.

3 - Los oferentes deberán estar inscripto en el Registro de Proveedores dcl Poder Judicial (Acordada Nro.

27/17). Corno excepción serán consideradas las ofertas de aquellos que. 11la fecha de apertura. lengan en

trámite su pedido de inscripción o que no teniéndolo. soliciten su inscripción dentro de las cuarenta y ocho

(4S) horas de concretadas sus ofertas, siemprc quc antes de la preadjudicación hayan obtenido su inscripción

definitiva cn la sección correspondiente al tipo de contratación de que se tralC ( articulo 3m. de la Acordada

;'\Iro. 27/17). Quedan exceptuadas las empresas extranjcras sin agenle o representantc en el país \

pnwcedore:o que arriendcn bienes inmuebles al Estado. salvo en los casos que dicha actividad sea 1<1

principal.

,1 - La prcselllación del plicgo signirica la accptación de la Jurisdicción y Compctencia de los Tribu1l<Ilcs

Ordinllrios de la Primera Circunscripción Judicial. con asicnto dc fUllciolles en la ciudad de Viedn1<i.

renunciando a cualquicr otro fuero o jurisdicción.

5 • Las cuestiones sohre prcparación. perfeccionamiento. interpretación. ejccución o extinción del cllntralo

scnín rcsueltas conforme al siguiente orden de prelación: Los principios contemplados en la ConstilUción. 1<1

Le,y Provjnciall-l N" 3.1 S6 y cl Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial - Anexo I a la Acordada

:-\ro. 051.21 STJ/PG. las cl:íusulas de los Pliegos dc Hascs y Condiciones Gencraks y Particulares de la

contratación. las cspccificaciones tccnicas. el contrato. cOllvenio. orden dc compra o vent<l segllll

corrcsponda. la oferta adjudicada. la Ley de Procedimiento Adrninistrativo vigente. los pnnclplOs

específicos dc la contratación administrativa y los principios generalcs de derccho administralivo.

Firmn V Aclaración del Oferente
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PIiego de Bases y

Poder Judicial

() • Rig.en para la presente licitación las especificaciones conh:niu<ls en la Ley Provincial U i'\ro . .t 187 en

rela.:iún al onJcn de preferencia en la adjudicación establecida en los artículos 4° y 5° de la IlH:ncionaJa

Ley.

7. Conlilflllc a lo c:-.tablceido en el artículo ]0 de la l.ey 1 Nro. 479& y de no cncontrarsc suspendida su

cxigibilidad. se deberá presentar al momento de la apertura de sobres o recepción de olCrtas

CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA extendido por la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia.

x - El Oferente dcbcní prcscntm al momento de la apertura de sobres o rcccp¡,;ión de ofertas ulla [)cdaración

Jurada de que él. sus socios. gerentes. empleados ctc .. Ill) se cm::ucntran comprendidos en las

iIK,llllpalibilid;ldes establecidas en el Art. 19 y concordantcs de la Ley L Nro. 3550 de Etica e Id01ll,..idal! dc

la Función Pública. que como Anexo 111 integra el presente Pliego.

t} - COIl posterioridad a la pn:sentación de las ofertas. y previo a la interven¡,;ión de admisibilidad for1l1all'n

los términos del artículo 89 del Reglamento de Contrataciones dd Poder Judicial - Anexo [ a la ¡\cordada

051-2ISTJ!I'G.l.'1l cumplimienlo de lo previsto por la Ley l) N° 3475. la Administración General certificará

que los ofcrentes no se encuentren incluidos en el Registro de Deudores Alimentarios. de acuerdo al ültimo

listado. altas y bajas publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro. De tratarse de persl11J<IS

jurídicas la certificación se rcalizadl sobre el repn:sentante legal. A tal efecto deberá presentarse

do¡,;ulllentación actualizada que contenga los nombres de las personas que ocupan dichos cargos. Dicha

cCl1itica¡,;ión deberá ser actualizada. con posterioridad a la intervención de la Comisión dc

Preadjudicaciones con relación al posible adjudicatario. En caso dl' encontrarse comprendido en dicho

liSiado. se prol:edeni a rechazar la oferta completa.

10 - LUGAR DE PRESENT¡\CIÓN DE LAS OFERTAS: Administración GClll'ral del Poder Judicial. sita

en Laprida Nro. 292- VIEDMA (R.N.). antes de la hora dc aperturtl-

11 - ¡:ORM¡\ DE PRESENTACiÓN DE LAS OFERTAS:

a) Las ofertas deberán pn:selllarsc dl'lltro de un sobrc cerrado. con membrete del oferentc. indicando la

contratación a la que corresponde. más l'l lugar. día y hora de apertura. Firmada por el Oferente o su

apnderado o rcprcsl'lltante legal. según el caso.

b) La propuesla deberá formularse en la Planilla denominada "ANEXO 1" que forma parle del prcsl'nlc

Plil'go. donde se consignar<Ín importes en números y Ictras.

e) !.¡l Propuesta de Cotizadón -Anexo I del Plicgo- podrú prcsl'l1tarse aeompaiiada del

Condiciones Genc-rales y Particulares descargado del sitio web del

Firma y AcIar<lción del Oferenle
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,\\\w.jusrinncgm.gOy.llr .. el que estará firmado digitalmente y en Cormato PUF. conjuntamenfe con la

declaración Jurada que C01110 Anexo V integm el presente Pliego.

ti) En el supuesto de que solo se presente la Oferta de Cotización .Ancxo [-o deberá acompmlarsc la

Declaración Jurada que como Anexo VI integra el presente Pliego.

e) Los importes se consignarán en PESOS con [VA indllido a consumidor final. Salvo que el Pliego de

Condiciones Particulares establezca la cotización en moneda extranjera.

l) 1:1 sobre deberá contener ademas. el sclladt\ de Ley. la Garantía requerida ~ tod;¡ otra dOClllllCIHación

solicitada en el presente Pliego.

g) Cuando se invoque la representación de tilla persona humana deberá acreditarse tal pcrsoncria en dehida

forma. Cuando se invoque el uso de una finna social, se deberá acreditar la existencia de la sociedad.

acompailándose el contrato respectivo o copia certificada por Escribano Público o autoridad administrativa.

conjuntamente con el instrumento que habilita el uso de la rirma social en calidad tic director, gerente o

ap0derado. Si sc tratare de sociedades simples (Sección IV. Ley General de Sociedades. cfr. modiricación

introducida por el Código Ci\'il y Comercial de la Nación) la representación de las mismas será asumida por

cualquiera de los socios -dcbiendo acomp:uiar copia certilicada del contrato social- o a trav(:s de mandatario

en cuyo Ca"i0debera ser acreditado, Se exceptúa del cumplimiento de este requisito a aquellas lirlllas que se

cncuentren inscriptas. con el legajo debidamente actualizado en el Registro de Proveedores del Poder

Judicial.

12 - SELLADO DEL PLIEGO: El sellado Provincial del Pliego es de S2.500.00 o bien la suma que la

Ag('IH;ia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro determine al tll{lmento dc n:alil-ar el pago.

La constancia que acredita el Sellado del Pliego deberá constar en la ofe11a al momento de la apertura.

A los cfectos de evacuar las consuhas vinculadas a la forma y modalidad del pago del impuesto de sellos

provincial aplicable al pliego licítatorío se podrá recurrir a los siguientes canales:

- Sitio web: www.agencia.rionegro.gov.ar

- Correo electrónico: c{)nsultae."\tcrna@~agcncia.ríollegro.gov.ar

- Teléfono: OROO-222-3278

13 - MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán mantener SllS propuestas durante el lapso de

cuarenta y cinco (45) días hábiles a pa11ir del acto de ape11ura dc ofertas.

l..t - GARANTiA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los oferentes deberán presentar ulIa garalltia

del cinco por ciento (5%) del monto de su ofe11a. En caso de cotizar con alternati\.as. la garantía se calcul¡mi

Firma y Aclaración dd Oferente
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sobr~ el mayor valor propuesto. La garantía de la oferta se podrá constituir mediante pa!..!arépor el 1% del

monto clltizado. que se presentará con la cláusula "sin protesto" y el sellado dc Ley correspondiente. DiI.:ha

garantia tambicn podrá ser constituida mediante un depósito en electivo por el 5% del monto cotizado en la

Cuenta Corriente Oficial Fondos de Terceros Poder Judicial Nro. 900001655. acompaliando el comprobante

del depósito. cheque certificado. giro postal o bancario. fianza bancaria o seguro de caución (Artículos N°

103 Y IO-ldel Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial de la Provincia - Anexo I a la Acordada N"

051/;2021 STJ/PG.

En l"colación al seg.uro de caución se encuentra '"¡gente la Ley t'ro. 528 lo por cuyo artículu Iro. Sl.'estahle!.:\:

{jUl.' "I.a IUtafidad de los seKllros exigidos el1 el marco de conlralllcio/le.\' {Iue l/ere ti caho el L:I"I"do

"rOl'incial. como s/fjeto contra/IIII/e. dehertÍn ser {/(J¡¡uiridos (/ la e/l/presa / /ori=oll1e Compailia ArKentilla

dI! SI!Kuros Gl!lIl!rale,\'.\....1.. ".

al Si el oferente formulara dos o lll¡ís propucstas. el monto de la garantía :-oc calculara teniendo en cuenta la

propuesta d•...mayor importe.

b) La garantía de oferta :-Ol'r¡Í devuelta a los proponentes que no rl.'sultel1 adjudicatarios una vez aprohado el

pre:-;clltl'lIumado.

e) La garantía presentada por el adjudicatario. será devul.'lta una vez producida la recepción dl.'finitiva de I(J"

bicncs o scrvicios.

AcJ;lraciún: Ellllllllto del Pagare se deherá establecer en función delúllico n:nglbn y al valor de rcfen ..n!.:ia

obtenido tccnicamente por kl Dirección de Compras. Ventas y Contrataciones. conli.mnc se detalla en el

siguiente cuadru:

Renglón Ciudad Costo Coslo Tolal
Mensual Eslimado por 24
Estimado Meses

UNICO Cipolletti $ 182.358,00 $ 4.376.592,00

15 - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Dentro dc los ocho (8) días de notificada la

Orden de Compra y el acto administrativo que dispol1l.' la adjudicaciün las garantías constiluidas según la

cllÍusula anterior deber:in ampliarse hasta integrar el 10% del total del monto adjudicado.

16- DOMICI tlO ELECTRÓNICO. El oferentc deberá declarar casilla de correo electrónico en la cual senín

realizadas las notificacioncs y cOlllllnicaciotles por pane dd Poder Judicial. En la casilla prcvialllclIh:

dcnunciada por el interesado se tendrá por notificado al destinatario de manera fehaciente al día siguicntc

Firma y Aclaración del Oferente
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del en\'Ío. Sera responsabilidad de los interesados. oferentes. adjudicatarios o co-contratantes, mantener

actualizados los dalos indicados en el Registro de Proveedores del Poder Judicial y/o en el expediente

administrativo a fin de cursar debidamente las notificaciones.

17 - DOMICILIO LEGAL CONSTITUCIÓN EN LA PROVINCIA. Se deherá constituir domicilio legal en

la Provincia de Río Negro.

18 - DATOS DE LA EMPRESA. El oferente debeni completar el Anexo JI del presente Pliego de Uases)

Condiciones.

CLAuSULAS PARTICULARES

1- LUGAR Y FECIIA HE APERTURA DE LAS OFF:RTAS: Administración General del Poder Judicial.

silo en calle Laprida 292-VIED\1A (R.N.), el díOl <1(' •.••.•..••.. de 2022 a [as 11:00 HORA S.-

11- OIUETO: CONTRATACiÓN DE UN SERVICIO DE TAXIS CON DESTINO A LA CIUDAD DE

CIPOLLETTI -Segundo L1amado-, confonne lo solicit¡H..!oen el Pliego de Bases y Condicioncs. y sus

Anexos Cornplcmcntarios.-

111 - ESPECIFICACIOl\"ES: Conforme renglones. cantidades y descripción d..:tallada en los Anexos I y

VII dcl presente Pliego de [Jases y Condieiones.-

IV - I)F.STl~O: Organismos de la ciudad de Cipolletti.

v - COSTO ESTIMADO: PESOSCUATRO MILLONES TRESCIENTOSSETENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA y DOS CON 00/1 00 ($ 4.376.592.00), por veinticuatro (24) meses de COlltrato.-

VI - DETALLE nEL SERVICIO:

l. El Poder Judicial abonará las tarifas fijadas por el scrvicio de taxi confonne a la ordenanza municipal

vigente y aplicables a la firma ofcrente al inicio y durante el transcurso del contrato. En atención a lo

expuesto sc requiere que los cotizantes indiquen el porcentaje de bonificación que ofreccn en la facturación

mensual .•

2. El servicio deber:Í scr rápido y eficiente. La solicitud delllos vchículos sc realizará durante cadil jnnwda

laboral requiriéndose en la forma hahitual que sc contrata este tipo de prestación. aceptándose una tolcrancia

Firmé! y Aclaración del Oferente
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maXlma de hasta veinte minutos (20') de espera desde que se efectuó el llamado hasta que se pone a

disposición clmcncionado servicio. El horario se estima cntre las 07:30 hasta las 14:00 horas. pudiendo este

Poll..:rrequerir el mismo en otro horario en caso que razones de servicio asi lo exijan.

3. La llntigLh:dad de las unidades puestas a disposición para la prestación del SCT\"ICJO será la que

corresponda conforme la reglamcntación J\1unicipal vigente.

4. La adjudicataria deberá disponer la utilización de comprobantes de viajes/vales. debidamente firmados

por quien utilizó el servicio, En estos ¡;ompronantcs de viajes/vales Jcbcrá constar: N° del móviL origen y

{k~tillO. horarios y fecha del viaje y el importe lotal. En caso de 110 contar con la totalidad de la informacióll

detallada en los comprobantes de viajes/vales. J¡1S lllismos serán devueltos a la adjudicataria a los dectos de

ser completados, pudiendo ser prcsentados en la facturación siguiente. El modelo de comprobante de

viaje/vale será provisto por el Poder Judicial a través de la Gerencia Administrativa, quien tendrá a su car~o

su distribución. Asimismo. la adjudicataria deberá adjuntar en cada comprobante de viaje/vale l'l tidel

emitido por el reloj instalado en el vehículo (comprobante), de LISOobligatorio conforme la ordenanza

municipal.

5. Por razones de organización, receso administrativo o particularidades del serVICIO,el Poder Judicial.

podr[l sllspcndl'r la prl'staeión por los días que fi.ll'ra Ill'cesario. sin que ello genere derecho a redamo alguno

por p,lrtc dl' la adjudicataria.

6. El recurso humano que la adjudicataria destim: a la prestación objeto de la presente contratación no tendrá

rclacióll laboral alguna ni dependell\,:ia funcional con el Poder Judicial. estando por lo tanto a cargo

e:\clusivo de la adjudicataria la responsabilidad por las obligaciones emergentes de la seguridad sm,:iaL

all()ne~ previsionales, y los compromisos existentes que surjan o pudieran surgir en el futuro. derivados de

la relación laboral de acuerdo a las lcyes vigentes en la materia. Especialmcnte es de exclusiva

responsabilidad de la misma. los accidentes por lesiones y/o muerte de los choferes que ocupe por su cuenta

para la ejecución dcl presente servicio. la contratación de los correspondientes seguros de ART. C0l110

asimismo. lo referido a las llbligaciones dc pagos de haberes y cn general toda otra cucstión que las Icycs

\ah~\rales vigelltes contemplaran.

7. El importe en com:epto de bajada de bandera establecido en la eláusula Quinta del modelo de wntrato

será reajustado de acm:rdo a la actualización de tarifas fijadas en la Ordenanza Municipal quc regula el

servicio y que se dicte alcf'ecto.

La ;ldjudicataria está obligada a presentar la dOl,:ulllental.:ilÍnl.:orrespl1ndiente para readecuar dichos valores.

~. Para el servicill provisto. se rCI.:OllOI.:Cralos valores estipulados en Ordenan/.a Municipal vigente para los

itClllS:bajada dc bandera, tiempo de espera y kilometraje recorrido.

9. Durantc el tiempo dc vigencia dell.:ontrato, el I\lder Judicial sc reserva la posibilidad de utilizar su propio

personal. o de acudir a un tercero. siempre que razones de urgencia y/o la eficiente prestación del servicio

Firma y Aclawción del Oferente



••-. PODER
JUDICIAL

de justicia asi lo amerite. Tal decisión deben' ser adoptada por autoridad competente al cI"l:clo.

VII - 1l0CllME:-<TAC¡Ó:-< A I'RI:SEI'iTAR,

a) Fotocopia autenticada de la Ilahilitación municipal corrcspont!icnll' de acuerdo a la Ordenanza que regule

el servicio.

h) Iktallc de los vehículos puestos a disposición para el cumplimiento del serVICIO. indicando el lipo. la

cantidad. modelo y ¡¡ilO de los mismos.

\'111 - II'CREMENTOS F:\'E~TUALF.S El\' LA I'Rl:STACIÓ!\': En el caso de qUl' las necesidades

impongan \lna ampliación del servicio. EL PODER JUDICIAL podrá incrementar el C(lnlrato el1 las mismas

condicione,> y llH1dalidades conli.1fmc lo cstahlccido en el Reglamento de Contrataciones del Poder .Judicial

de la Provincia - Anexo I a la Acordada N" 051/2021 STJ/PG.

IX - LUGAR DE l'IU;:STACIÓ;\J IlF.L SERVICIO: En la ciudad de Cipolletti, conforme lo establecido

en el modelo de contrato que como Anexo VII integra el presente Pliego de Bases y Condiciones. LIBRE

DE TODO GASTO,-

x - PLAZO DE CO;\JTJ~ATO: VEII\'TICUATRO (24) meses conforme Cláusula Cuarla dellllodelo de

contrato que corno Anexo VII integra el presente Pliego de Bases y Condieiones.-

XI - l\10R¡\ .: Il'"ClJ1\.1PLll\IU:NTO: Los casos de mora en el cumplimiento de la pnWlsión. se

sancionarán con multa del UNO POR CIENTO (1%) por cada cinco días corridos de mora. conforme

articulo 136 del Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial de la Provincia - Anexo 1 a la Acordada

Nro. 051-21 ST.I/PU.-

Fn el supuesto de irregularidades en la provisión del servicio o entrega de hienes. el \lrgani~lllo contratante.

previa intimación a regularizar la prestación. podrá saneiollar al proveedor con una Jl1ulta de entre elullo por

ciento (1%) y el diez por ciento (10%) del munto del contrato. La falta de pago de la misma en el plazo

estipulado. facultará al organismo a retener tales importes de los crédilos a favor del adjudicatario. hasta

cuhrir el importe total de la sanción.

Cuando la sanción a aplicar implique lmicallle1He la imposición de una multa n cargo del adjudicatari\l ~ la

rni<;ma sea abonada. el organislTlo contratante. 110 obstante. podrá cmplazar al cumplimÍ<:nto de la obligación

en cll~stióll bajo ap~rcibirniento de aplicar sanciones conminatorias progresivas derivadas d~l retardo en la

efectiva realización de la prestación.

En los casos de rescisión por culpa del adjudicatario. conforme las condiciones di<;pllesta<; en el artículo

Firma y Aclaración del Ofcrl'nle
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13[0 del Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial de la Provincia - Anexo I a la Acordada Nro.

051-2 J STJ/PG-, el organismo contratante podrá aplicar sanción de multa de hasta el quince por cicnto

(15%) del monto del contrato, a cuyo vencimiento devengarán los intereses descriptos en el artículo 1290

del referido Reglamento.

XII - LUGAR DE PRESENTACiÓN DE LAS FACTURAS: En la Gerencia Administrativa de la Cuarta

Circunscripción Judicial. sita en calle Sarmiento Nro. 360, 1° piso. de la ciudad de Cipolletti, Provincia de

Río Negro.

XIII - FOR:\lA DE PAGO: Mensual, por mes vencido. dentro de los diez (10) días hábiles de reccpcionada

la factura y la documentación correspondiente en la Administración General. conforme Cláusula Quinta del

modelo de contrato que como Anexo VII integra el presente Pliego de Bases y Condiciones.

Firma y Aclaración del Oferente
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A:>iEXO I DEL I'LlEGO DE BASES Y CONDICIONES G~:I'(ERALES y I'AllTICULARES

- I'LAMLLA DE COTIZACIÓN -

Sirva(n)se formular ofcrta(s) por el (los) artículos que se indican a continuación de acuerdo a las

especificaciones detalladas:

¡Reng, Can!. D E S C R I l' C ION

Contratación del servicio de transporte de pasajeros.

conforme a las características técnicas y a las

obligaciones establecidas en el modelo de contrato que

como Anexo VII integra el presente Pliego. y según el

siguiente detalle:

UNICO Por el servicio de transporte de pasajeros dentro del radio

urbano de la ciudad de Cipol1etti. que incluye todos los barrios

de la ciudad. Tomas. Paraje Fcrri y Balsa Las Pcrlas.-

Costo estimado del renglón: S ..1-.376.592.00.

BONIFICACiÓN OFRECIDA SOBRE LA FACTURACiÓN MENSUAL: %----

IMI'ORTE BAJADA DE BANDERA VIGENTE SEGÚN ORDENANZA

MUNICIPAL: $----

I)ur:lción dl') contnltn: 2.t meses.

IJ\.WORTF, TOTAL POI{ 2.t MESES EN PESOS CON IVA INCLUII>O $ _

I
El irnrortc total cotizado asciende a la suma de PESOS (en letras). _~ _

I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-($~----, ---------

Firma ,. Aclaración del Oferente
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Anexo 11DEL PLIEGO DE BASES Y CONIJICIONES GENERALES y PARTICULARES-

- DATOS DE LA EMPRESA -

RAZÓN SOCIAL:

DOMICILIO COMERCIAL:

CIUDAD: TE _

DOMICILIO LEGAL EN LA PCIA. DE RÍo NEGRO:

CIUDAD: _

INSCRIP. REG. PROVEEDORES PODER JUDICIAL:

SI NO EN TRÁMITE

Nro. DE C.U.I.T.:

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL: . El mismo Sl:

utilizará para todas las notificaciones que sea necesario realizar en el presente proceso.

DATOS DEL CONTACTO (Nombre, Apellido, teléfonos, correos): _

Firma y Aclaración del Oferente
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Anexo 111DEL PLIEGO I)E BASES Y CONIllCIONES GENERALES y PARTlCULAlU:S

- DECLARACIÓN JLiRADA DE LA LEY L Nro. 3550-

DECLARO IlA.IO JURAMENTO NO ENCONTRARl\IE COMPRENI)1Il0 EN LAS

INCOMPATIIlILlDADES ESTABLECIIlAS EN EL ARTICULO 19 DF; LA LEY L NRO.

3550. ------------------------------------------------------------------------------. _

EN CASO DE l\IllIllFlCARSE MI RELACIÓ:'ol CO:'ol EL EMPLEO PUIlLlCO ME

COl\IPROMETO A NOTIFICAR FORMALMENTE TAL SITUACIllN A LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL PODER JUDICIAL.-------------------------------

..... de de .

FIRl\IA Y ACLARACIÓN

1>1\11'\° _

Firma y Aclaración del Oferente
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Anexo IV UEL 1'L1EGO I)E BASES Y CONI)ICIONES GENERALES y PARTlCULARES-

- PAGARÉ DE GARANTÍA DE OFERTA-

Son $ --------

En la ciudad de a los días del mes de o •••• o •• del año 20 .

A la Vista pagaremos, sin protesto (artículo 50 del Dccreto.Ley N° 5965/63), al Poder Judicial de la

Provincia de Río Negro o a su orden la cantidad de pesos

.....•.....................................•.........•................. ~ )~
Importe de la Garantía de mantenimiento de oferta. ofrecida a nuestra entera satisfacción y de un

todo de acuerdo a las estipulaciones del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nro.

00 tl2l. expediente AICM11531/21. Pagadero al Poder Judicial de la Provincia de Río Negro con

domicilio en calle Laprida N° 292 de la ciudad de Vicdma.

A touo efecto constituyo domicilio legal en caBc......... . de la ciudad dc

............................................... Provincia de Río Negro.

Firma:

Aclumción: . en calidad de: (Apoderado. Socio Gerente.------- --------
Presidente. Titular. etc.)

Nro. CUIT:

Firma y Aclaración del Oferente
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,\nexn V nEL PLIEGO nI' BASES v CONI>ICIONES GENERALES y PARTlCULAIIES;

DECLARO BAJO JURAMENTO HABER LEíDO Y TOMADO CONOCIMIENTO DEL

PLIEGO DE BASES Y CONDlCIO:-lES y SUS ANEXOS COMPLEMENTARIOS.

CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA NRO. 001122. Y ACEPTO EN SU

TOTALIDAD LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES ALLÍ ESTABLECIDAS.

EL CUAL SE PRESENTA DESCARGADO DEL SITIO \VEB \V\VIV.JUSRIONEGRO.GOV.AR

EN EL QUE SE ENCUENTRA PUBLICADO.

Firma: _

Aclaración; " en calidad de: (Apodcrndo. Socio Gerente.------
Presidente. Titular. etc.)

~ro.CUIT: _

Anexo VI IlEL PLIEGO I>E BASES y CONllICIONES GENEllAU:S y PAllTlCIILARES

- - DECLARACION JURADA -

DECLARO BAJO JURAMENTO HABER LEiDO Y TOMADO CONOCIMIENTO DEL

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SUS ANEXOS COMPLEMENTARIOS.

CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA NRO. 001/22. EL QUE SE ENCUENTR,\

PUBLICADO EN EL SITIO \VEB \VIVIV..IUSRlONEGRO.GOV.AR. ACEPTANDO EN SU

TOTALIDAD LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES ALLÍ ESTABLECIIlAS.

Firma: --------

¡\daración: , en calidad dc: (Apoderado. Socio Gcn:ntc.

Presidente. Titular. ctc.)

Nro. CUIT: ------

Firma y Aclaración del Oferentl'



ANEXO VII -I'LlEGO DE BASES Y CONDICIONES

MODELO DE C01\TRATO In: LOCACIÓN DE SERVICIOS

--- En la ciudad de Vj~dl11a.Capital de la Provincia de Río Negro. a los ... '. días Jd mes de

.................. del año dos mil entre el Poder Judicial de la Provincia de Río Negro

CUIT Nro. 30-99924029-8 representado en este acto por la Sra. Administradora General lid

Poder JudiciaL era. Andn:a Edclwciss Tcllcriartc. -DNI Nro. 17.161.530- con domicilio en

calle Laprida Nro. 292 de la ciudad de Vicdma. Provincia de Río Negro. en addank' U.

PODER JUDICIAL. por una pmtc y: por la otra. DNI

Nro. en representación de la tirma _ CUIT Nro.

_______ . con domicilio legal en calle uc la ciudad dI.:'

_______ . en adelante l.A CONTRATISTA fórmalizan el presente contrato (k

pn:stal.:ión de servicios sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan:

I'IUMEIlA:

LA CONTRATISTA efectuará el servicio de transporte de pasajeros dentro del radio urbano

y zonas cercanas. de acuerdo al siguiente detalle:

Por el servicio de transporte de pasajeros dentro del radio urbano y todos los harrias de la

ciudad de Cipolletti: y desde ésta hasta las siguientes localidades y/o p¡¡rajes: Tomas. Paru.k

fcrri y Balsa Las Perlas.-

SEGUNDA:

LA CONTRATISTA coordinará con la Gerencia Administrativa de la Cuarta Circunscripeiún

Judicial y/o titulares de Organismos. el cumplimiento del servicio de acuerdo a las siguientl:s

condiciones:

l. El Poder Judicial abonará las tarifas fijadas por el servicio de taxi confornH: a la Ordcmlllza

Municipal vigentt.: y aplicable a LA CONTRATISTA al inicio y durante el transcurso del

presente eontmto.

2. El servicio deberá ser rápido y cliciente. La solicitud del/los vchículo/s se realizará duranle

cada jornada laboral requiriéndose en la forma habitual que se contrata este tipo de pn:staciól1.

al:eptándose una tolerancia máxima de hasta veinte minutos (20') de espera desdl' que se

cll:etlló el llamado hasta que se pone a disposición el mencionado servicio. El horario se

estima entre las 07:30 hasta las 14:00 horas. pudiendo este Poder requerir d mismo en otro

horario en caso que razones de servicio así [o exijan.



J. La antigüedad de las unidades puestas a disposición para la prestación dd scrvieio será la

que corresponda confnrme la reglamentación Municipal 'vigentc .

.t I.A CONTRATISTA deberá disponer la utilización de comprobantes de viajes/vales.

dehidamente lirmados por quien utilizó el sen'icio. En estos comprobantes de vi<ües/vales

dchcrá constar: N° del móvi1. origen y destino. horarios y fecha del \"iaje y el importe total. En

caso dc no contar con la totalidad de la información detallada en los comprobantes de

\'iaj('s/\'uks. los mismos serán devueltos a L,\ CONTRATISTA a los efectos de ser

completados. pudiendo ser presentados en la facturación siguiente. El modelo de comprobante

de \'iajc!vak será provisto por d Poder Judicial a través de la Gerencia Administrativa. quien

tcndrá a su cargo su distribul.:ión. Asimismo. LA CONTRATISTA deberá adjuntar en cada

comprobante de viaje/vale el ticket emitido por el reloj instalado en el vehículo

(comprobante). de LISOobligatorio conforme la ordenanz.'1municipal.

5. Por razones de organización. receso administrativo o particularidades del scrvicio. el Poder

Judicia1. podrá suspender la prestación por los días que fuera necesario. sin que ello genere

dcrecho a reclamo alguno por parte dc LA CONTRATISTA

(j, U recurso humano que LA CONTRATISTA destine a la prestación objeto de la presente

contratación no tendrá relación laboral alguna ni dependencia funcional con el Poder JudiciaL

estando por lo tanto a l.:argo exclusivo de LA CONTRATISTA la rcsponsabilidad por las

ohligacioncs emergentes de la scguridad socia1. aportcs prcvisiona1cs. y los compromisos

existentes que surjan o pudicran surgir en el futuro. derivados de la relación laboral de

acuerdo a las leyes \'igentes en la materia. Especialmente es de exc1usi\'a responsabilidad de la

misma. los accidentes por lesiones y/o muerte dc los cholcres que ocupe por su cuenta para la

ejccución del presente servicio. la contratación de los correspondientes seguros de ART. como

asimismo. lo rc/erido a las obligaciones de pagos de haberes y en general toda otra cuestión

quc las leyes laborales vigentes contemplaran.

I,¡\ CONTRATISTA está obligada a presentar la docul11entación correspondiente para

l"l'adecuar dichos valores.

7, Para la provisión del serVICIOen la ciudad de Cipnlletli sc reconocerán los valores

estipulados en la Ol'denam....a Municipal vigente para los items: bajada de bandera. tiempo de

espera y kilometraje rccorrido.

~. Durante el tiempo de \'igencia del contrato. cI Poder Judicial se reserva la posibilidad de

utili/ar su propio personaL o de acudir a un tcrccro. siempre que razones de urgenl.:ia y/o la

cliciente prestación del servicio de justicia así lo amerite. Tal decisión deberá ser adoptada por

aLItoridad cn 111peten tcal e fCl.:to.-------~~.~----------------- ------------.------------- ---------- ••
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TERCERA:

LA CONTRATISTA designa como rcsponsabk para la realización del presente servido a: el

scilor DNI Nro. ______ ' con domicilio en t.:allc

Nro. con asiento en la ciudad de T.I'.:

LA CONTRATISTA deberá informar ti la Subdin.:cción de Contrataciones de Bienes y

Servicios y a la Gerencia Administrativa de la Cuarta Circunscripción Judicial en caso de que

proceda a fecmpla;rllr al responsable {h:signado para la realización del servicio. lo qlle debeni

ser comunicado dentro de las veinticuatro (24) hs. de prodw.;ido. como así tambien lh;hcrú

noliJicar cualquier modificación que se produjera con respecto a los datos inlonnauos (su

numero tclcfúniw. correo electrónico. etc.). Asimismo LA CONTRATISTA está obligada a

inlormar a la Subdirección di.: Contrataciones Jc Oienes y Servicios - antes Jd cmnil.:lml uc la

prestación- quiencs tendrán a su cargo el servicio. con inJicación de los númcros telefónicos

para requerir el mismo y Jomicilios dt: las bases. Cualquier inconveniente que pudicra surgir

sc le comunicad al responsable. quien Jebt:rá solucionar el mismo dentro de las veinticuatro

(24) horas de producida la notificación.-

CUARTA:

El presente contrato regirá a partir dd día __ del mes de <Id añu

211__ Y tendrá vigencia por el término de \'einticllatro (24) meses, El. PODER .IUDleL\!..

tcndrá la opción ur.:prorrogar cl Contrato por otro período de igual duración, En rl supur.:sto r.k

hacr.:r uso de la opción que se describe en esta cláusula EL PODER JUDICIAL ddKTá

1100iticnrdicha circunstancia a LA CONTRATISTA por medio fehaciente con tilla antelación

no menor a los treinta (30) días del vencimiento del presente Contrato.- ••_-------------------------

OLJI],;TA:

El PODER JUDICIAL abonará por cada SlTVICIO de transporlc n:alizad{l por LA

CONTRATISTA. la tarifa vigente en la ciudad y/o localidad donde se preste..'el Sc..'f\'IClO.

conforme la Ordenanza Municipal vigcnte. descontandosele a la suma total facturada

mensualmente la bonilicación correspondienh:. conforme se detalla a continuación:

- Por el servicio de transporte de pasajeros denlro del radio urbano \" todos los oarrios d_~_Ja

ciudad de Cipolletti: \" dcsde &sta hasta las siguientes localiJades v/o parajes: Tomas, Paraj(,;.

Fc..'rriv Balsa Las 1\:r1as. la suma de PESOS ------ CON _1100 ($

concepto de bajada de bandera.

Sobre la facluración mcnsual LA CONTRATISTA efeduará una BONIFICACiÓN dr.:!

____ cotl __ /100 por cicnto L-%).



El importe en concepto de bajada de bandera sera reajustado de acucruo a la actualización de

tarifas fijadas en la Ordenanza Municipal que regula el servicio y que se dicten al efecto.

LA CONTRATISTA está obligada a presentar la documentación correspondicntl.' para

rcadccuar dichos valores.

Llmmo se efectuará en f{lrlna mensual. dentro de los diez (10) días hábiles uc rccl'pl'ionada la

n.:spectiva factura en la Administración General. con asiento en calle Laprida N° 292 dl.' la

ciudad de Viedma. prc\'ia ccrtificación mensual dc la correcta prestación del servicio por parte

dc la (icrencia Administrativa.

¡\ lal efecto. LA CONTRATISTA {kbcrá presentar en la Gerencia Administrativa de la Cuarta

Circunscripción Judicial la siguienle documentación:

1).~Factura dclmes a liquidar.

2).- Todos los comprobantes de viaje/vales y tickcts emitidos por el reloj. correspondientes al

mes facturado. debidamente conformados. Ambos eornprohantes deberán tener consignados

los mismos importes.

3).- Certilicado de Libre Deuda vigente exigido por Ley Il\'ro. 4798.

5).- En caso de surja algún incOl1\'eniente con la emisión de los ticket del reloj. LA

CONTRATISTA. deberá presentar nota aclaratoria al respecto. detallando: los motivos. fecha

y hora en la que se efeetivizó el viaje. origen y destino del viaje. y datos de quien haya

utilizado dicha prestación. Dicha nota deberá ser conformada por la Gerente Adminislnlliva ó

quien ésta designe.

I.a Gerencia Administrativa enviará la certificación corn:spundiente al serVICIOprestado y

cumplimiento del contrato a la casilla de correo: certilicaciotles@jusrionegro.gov.ar.

SEXTA:

Para aquellas empresas que tengan personal en relación de dependencia. éstas tendrán las

siguientes obligaciones respecto a dicho personal:

a) El pago de sueldos y jornales. y de toda olra retribución que le corresponda. cn los términos

de 1.ey Nro. 10.744 de contrato de trabajo. sus leyes modilicatorias y normas reglamentarias.

coneordantes y complementarias.

11)LJ cumplimiento de todas las OBLIGACIONES LABORALES Y PREVtSIOi\!ALES que

la l.egislación vigente o que se dicte en el futuro. les imponga. cargas sociales. jornada lahoral

(Ley Nro. 11554 y sus modilieatorias). formulario 9310 el que lo sustituya. indelllnizaciones

Je l.e)' y S¡\C.

cl I.icencias Ordinarias y Especiales.

J) 1-:1 pago de las INDEiv1NIZACrO;..JES POR DESPIDO. ACCIDENTES. etc .. originadas en

mailto:certilicaciotles@jusrionegro.gov.ar.


estr.: contrato.

e) Obligaciones Impositivas vigentes.

t) Rr.:emplazo por ausencias.

g) El cumplimiento de la legislación vigente sobre SEGURIDAD e HIGIEI':E (Ley :"JnJ.

19.5S7 y Deen.:tos Nro. 351/79 y 1338/<)(,) Y toda otra que la complemente. amplie (l

reemplace.

h) LA CONTRATISTA tiene la ubligación de prm:urar arrihar a una solución de lus conflictos

dr.: índole gremial que pudieren surgir entre su personal.

i) LA CONTRATISTA deherá dar cumplimicnto a la Ley N" 24.557 de Riesgos del Trahajo y

sus ModiJic<llorias.

JrvtPORTANTE: La doculllcntación correspondiente a las obligaciones Iaboraks deh\.'r'"

mantenerSL' actualizada durante la vig\.'ncia del prr.:sentc contrato pudiendo ser n.:qu\.'rida por

eSle Poder cuando lo considere necesario.

SI::PTIMA:

LA CONTRATISTA se compromete a prestar el sen'lClO de ucuerdo a las reglas y el arte

correspondiente a la materia objcto del presente. responsabililimdose por el bw.:n dcscll1pciío

de las tareas y de toda implicancia quc pudiera surgir eon motivo de su impcricia y/o

negligencia. debiendo mantener indemne al Poder Judicial de todas las consecuencias daiiosus

que pudic-ran ati'ontar como consceuencia de aquellas contingencias.

El cumplimiento del objeto del contrato estará exclusivamente a eargo de l.A

CONTRATISTA cekhrúndose con carúcter intitu person;.¡e, quedando eXlm:samcnte

prohibida su cesión o transtcrcncia total o parcial. Consecuentemente LA CONTIC\TIS-l t\

asume sin derecho <l otra retribución que la padada. la responsabilidad de responder

dircctamcnte. indemnizar y/o defender ;.¡ su ¡;asta a El. PODER JUDICIAL por cualqui\.'r

juicio. reclamo o demanda promovido por terceros que ella hubiera convocado. o plll' los

daiios ti ue 0sto s pud ieran ca usu r.---------------------------------------------------------------------------

OCTAVA:

En d caso d.: que las nec.:sidades impongan ulla ampliadóll del serVICIO. EL PODER JUDICIAl.

podrá incrementar el presentc contrato cn las mismas conukioncs y modalidadcs COllji.)flllC lo

establecido r.:n el Art. 109° del Reglamento de Contrataciones dd Podcr Judicial - Anc.'\o 1 a la
Al.'ord ada U5 11101[ STJ IPG. --.0 ••• 0------------- ----------- ••••• 0._.00__•• _. _

;'\iOVENA: LA CONTRATlST A serú responsable de las personas que estén a su l:argo paru

efectuar las tareas usignadas. del wmportamicnto laboral y disciplinario. EL PODER

JUDICIAL se rc-scrva el derecho de exigir el relevo inmediato dd personal cuando usi lu



el lT1S iden~ con venienle.--------- ---- --------------- ----------------------. _

I.os CaSi)Sde mora en d cumplimiento de la provisión. se sancionarán con lllulta del UNO

POI{ CIENTO (1%) por cada cinco días corridos de mora. confi:lfIne aJ1ículo 136 del

Reglamento de Contrataciones dd Poder Judicial de la Provincia - i\n~xo 1 a la Acordada

i'\ro. 051-21 STJ/PG.-

1:11 el supucsto de irregularidades cn la proVisión del serVICIOo entrcgn de bienes. el

organismo contratante. previa intimación ti regularizar la prestación. podrá sancionar al

prm-ccdor con una multa dc entre d uno por ciento ( 1%) Yel diez por ciento (10%) del monto

dI.:!contrato. La falta dc pago de la misma en el plazo estipulado. facultad al organismo a

retener talcs importes de los créditos a 1~IVordel adjudicatario. hasta cubrir el importe total de

la sanción.

Cuando la sanción a aplicar implique únicamente la imposición de una multa a cargo del

adjudicatario y la misma sea abonada. el organismo contratante. no ohstante. podrá emplazar

al cumplimiento de la obligación en cuestión hajo apercihimiento dc aplicar sanciones

conminatmias progresivas derivadas del retardo en la dcctiva realización de la prestación.

I'.n los casos de rescisión por culpa del adjudicatario. conforme las condiciones dispuestas en

cl artículo 1310 del Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial de la Provincia ~ Anexo

1 a la Acordada Nro. 051-21 STJ/PG-. el organismo contratante podní aplicar sanción de

multa de hasta el qlllnce por ciento (150/0) del monto del contrato. a cuyo vencimiento

dcvcngarán los intereses descriptos en el artículo 129" del referido

R cg 1anl en t (l.--------~-.------~--~.----- ----------------~-----.-.-------------------- --. • _

1)1::C1~L\I'JlIMERA:

¡\ ¡ales dcctos se establece que las inlimaciones o cualquier tipo de llotilicacioncs que U.

PODER JUDICIAL dcha efectuar a LA CONTRATISTA. podrá efectivizarlas por C<lITeO

e1cctrélnico y se considerará notificada de manera lchaciente al día siguiente de remitido el

correo electrónico a la casilla denunciada por LA CONTRATISTA.

1:1.PODER JUDICIAL utilizará los siguientes correos c1ectr0nicos: Gerencia Administrativa

de la Cunrta Circunscripción Judicial:

Contrataciones de Bienes v

ccrti licacioncsiÍl' ilIsrionegro.go\' .ar

smancini@jusriollcgro.gO\'.ar: Suhdirección de

Servicios: cantipanw:jusriollt:!.!ro.gov.ar y

y LA CONTRATISTA la casilla demail: @ .

IJf:CIM,\ SEGUNDA:

1:1. PODER JUDICIAL podrá. sin causa alguna. rescindir el presente contrato aún cuando



mt.:die principio de ejecución. con la única t.:xigencia de comunicarlo de mallera Ii.:hm;il.:ntea la

otra parte con lreinta (30) días corridos de antelación. sin que ello genere dereclm a

indelll nizac ión alguna.-------------------------------------------------------------- ------------- ---- --------

Ilt:CnIA TERCERA:

El incumplimicnto del contrato por culpa de l.A CONTRATISTA serú causal de rcscisión. la

que será declarada por el PODER JUDICIAL. previa interpelación fehaciente. en plazo y hajo

apercibimiento: eon pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato y la comunicación al

Regi~tro de Provet.:dores para las eventuales sancioncs.

Todo ello. sin perjuicio dt.: la acción por los dai\os y pe~illicios t.:l1ll:rgt.:l1tcsy la IllCultad para

encomendar la realización del objeto del contrato por un tercero. siendo a cargo de 1./\

CONTRATISTA la diferencia de precios que pudiera resultar. En este caso. ante la

acreditación de falta gran: del contratista. luego de haber agotado todos los medios posihll;'s

para lograr el cumplimiel1to del contrato y se lo constituya t.:nmora. el organismo contralante

detenta la facultad de aplicar sanciones a LA CONTRATISTA. de multa o apercibimiento.

graduadas en función de su gravedad. y conforme lo estabk'cido en el presenh: Plil:go de

Bases y Cláusulas Particulares y en el Reglamento de Contrataciones del Poder Judicial -

Anexo I a la Acordada 051/2021 STJWG.----------------------------~---------~----------------~-------

1l1::C1'\IACUARTA:

El scllm.lo del original y copias será repuesto en la proporción corrcspondielltl' pUl" LA

CONTRATISTA. debiendo entregar a EL PODER JUDICIAL original y copias dt.:bidamente

lirmadas y se IIadas. -------------- ----------- ------- ---------- -------------------------------~----------------

IJt:CIMA Olll:'iTA:

LA CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimienlo del presente contrato mediante pagaré

a la vista con la clúusula ..sin protesto" suscripto por el mismo y extendido a lavor de El.

PODER JUDICIAL. por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del importe total dd

contrato. dentro del término de ocho (8) días de notificada la orden de compra ó alllllllllcll10

dC'la rúbrica del pn:sentt:. 10qut: ocurra pril11t.:ro.------------------------------------------------------

IlJ(CI'\IA SEXTA:

Las cu¡,,:stioncssobre preparación. perli.:ccionamil:nto. intL'rprC'tación.ejecución II c.\tinción l1l'l

contrato Sl:rún rt:sudlas conforme al siguiente orden de prelación: Los principios

conlt'mplados en la Constitución. la Lt:y Provincial 1I N° 3.186 Y el Reglamento de

COlltraWciol1t.:sdel Poder Judicial - Anexo I a la Acordada Nro. 051-21 STJ/PG. las clÚUSlllaS

de los Pliegos de Bases y Condiciol1l:s Generales .Y Particulares de la contrataóún. las

especilicaciolles técnicas, d contrato, convenio, orden de compra o venta segun corresponda.



la oferta adjudicada. la Ley dc Procedimiento Administrativo vigente. los pnnClplOS

específicos de la contratación administrativa y los principios generales de derecho
ad In inistrati VD. ------------------------------------------ _

IJf:C1MA Sf:I'TIMA:

,\ todos los efectos derivados del presente contrato las partes constituyen domicilio legal en

los establecidos en el encabezamiento del presente contrato y acuerdan someterse a la

.iurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Primera Circunscripción

Judicial de la Provincia de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma. renunciando

exprc.samcnte a cualquicr otro fuero o jurisdicción.------------------------------------------ _

---- En prueba de conformidad y para constancia -previa lectura y ratificación-o .sc firman tres

(3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. en el lugar y fecha antes indicado.--------
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